
SECRETARÍA: noviembre 20 de 2020. Se agrega al proceso 2016 00080 

actualización de la liquidación de crédito presentado por la parte 

demandante. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: OLGA HASBLEIDY GUERRA 

Demandados: MONICA CHARRY MOSQUERA 

  RAFAEL BLANCO ANTOLINES 

Radicación: 17380 40 89 005 2016 00080 00 

Sustanciación: 1186 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, noviembre veinte (20) de dos mil veinte (2020). 

 

De la actualización de la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante con fundamento en el artículo en el artículo 446 -2 del Código 

General del Proceso, dese traslado a la otra parte por el término de tres (3) 

días para que presente las objeciones que estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 121 del 23 de noviembre 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 






